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Bogotá, D. C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil

veintidós (2022).

En cumplimiento a la sentencia de tutela CSJ

STC12604-2022 de 22 de septiembre de 2022, dictada por la

homóloga Sala de Casación Civil de esta Corporación,

mediante la cual se ordena dejar sin valor ni efecto «la

actuación afectada con el vicio de «falta de jurisdicción»»

adelantada por esta colegiatura, conforme al mandato

impartido, se procede a dar cumplimiento a lo allí ordenado,

para lo cual se dispone:

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y SIN EFECTO todo lo

actuado a partir del auto que esta Corte emitió el 2 de

septiembre de 2020, inclusive, por medio del cual se admitió

el recurso de casación que FREDY ALEXANDER MARÍN

SARMIENTO interpuso contra la sentencia que la Sala

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
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DC, profirió el 4 de octubre de 2018, en el proceso ordinario

que el recurrente promovió en contra de la EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA CLARA - HOY -

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO

ORIENTE - ESE UNIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

SANTA CLARA, por falta de jurisdicción.

SEGUNDO: DEVUÉLVASE por Secretaría las

diligencias al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Bogotá,

para que en el término máximo de cinco (5) días siguientes al

recibo del expediente, plantee la «colisión de competencia»

(sic) dentro del presente asunto y, dentro del mismo plazo,

«la remita a la Corte Constitucional para su resolución».

Notifíquese y cúmplase.

DONALD JOSÉ DIX PO NEFZ

JIMENA ISABEL GODOY FAJARDO
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